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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 29-jul-22. Pasa a despacho del señor Juez el asunto 
informo que en repetidas oportunidades se ha marcado el número telefónico 3127613032 pero 

nunca han contestado, se va a buzón. Sírvase proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 
 
 
 

Auto Int. Nº: 1778  

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Diana Lorena Arce Salazar 
Demandado: Manuel Jefferson Riascos Arcos 
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00250-00 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Se allegó escrito del apoderado judicial del extremo demandante aportando la notificación para el 

demandado, la cual fue eviada a su wasap como se evidencia en la imaguen.  

 

 

 
 

Revisado el presente asunto, se tiene que si bien es cierto, la parte actora aporta la constancia de 

haber remitido al whatsapp 3127613032, demanda, anexos y auto que libra mandamiento de pago, 

como se encuentra dicho en la constancia de secretaría, en repetidas oportunidades se ha tratado 

de contactar a dicho numero, siendo infructuosa dicha labor por cuanto se va a buzón, y no existe 

otra manera de confirmar el acuse de recibido de la notificacion. 

 

Sobre este punto particular de las notifiaciones por los medios tecnológicos, se hace preciso reiterar 

los expresado por la Corte Constitucional en la sentencia C-420 de 20201, en donde expuso sobre el 

principio de publicidad del proceso, que, “la incorporación de la tecnología a los procesos debe respetar la 

 
1 M.P. (e) Richard S. Ramírez Grisales. 
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teleología de las notificaciones como actos de comunicación procesal, cuya finalidad es dar a conocer las 

decisiones, para el ejercicio del derecho de defensa y contradicción. Además, en materia de notificaciones, la 

Corte ha precisado que, como medida de desarrollo del principio de publicidad, el legislador debe asegurar 

mecanismos con la eficacia suficiente para dar a conocer las decisiones a las partes e interesados, que no 

restrinjan de manera ilegítima los derechos de defensa y contradicción”. 

 

En consecuencia, considera el despacho que se hace necesario que la parte actora, procure 

conseguir por medio de los abonados telefónicos que aportó en el acápite de notificaciones, la 

dirección física o electrónica del demandado, a fin de garantizar el debido proceso. 

 
 

 Por lo anteriormente expuesto, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

REQUERIR al apoderado judicial de la parte demandante, para que, procure, a través de los 

abonados telefónicos que aportó en el acápite de notificaciones, conseguir la dirección física o 

electrónica del demandado, para que sea por este medio que logre efectuar la notificación, con el 

fin de garantizar el debido proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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